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Ministerio de Fomento,

REAL DEORETO
En virtud de la nueva organi

zación dada á las IJireccionas—jíL 

Ministerio de Fomento,
Vengo en nombrar Director 

general de Obras públicas á don 
Francisco Valdés y Mon, Baron de 
Covadonga, que lo es de Obras pú
blicas, Comercio y Minas.

Dado en Palacio á diez de Dí- 
ciembre-de rail ochocientos ochen
ta.—Alfonso.—El Ministro de Fo
mento, Fermín de Lasala y Co
llado.

Ministerio de Gracia 
y Justicia.

EX POSICION.
Señor: El reglamento del Cuer

po de Aspirantes al Ministerio fis
cal de 8 de Octubre de 1870 previe
ne en su artículo 8.®, en relación 
con el 1.*, que todos los años se fi
je por medio de un Real decreto, 
que se publicará en los quince^ pri
meros días del mes de Diciembre, 
el número de individuos de que ha 
de constar dicho Cuerpo en él-año 
siguiente.

Este precepto se ha venido 
campliendo desde eî afio de 1878, j 
en que, extinguida casi del todo la ' 
clase de cesantes en la categoría j 
de Promotores de entrada, hubo J 
necesidad de poner en práctica el ’ 
pensamiento de la ley orgánica del ' 
Poderjudicial y convocar á oposi- Í 
clones para et ingreso en la carre- 
ra; pero la obra cou tanto acierto ' 
comenzada, quedaría incompleta si ’ 
no se presentase en periodos regu
lares y por una no interrumpida ’ 
série de concursos, que aquel in-

i

greso tuviera siempre lugar de- ' 
mostrándose la aptitud en público ' 
certámen. (

En esta atención, y dentro co- 1 
mo se es^ ya del plazo señalado ' 
por aquer^c^ptcrreglamentario, 
el Ministro que suscribe, póf res- 

“peitrá la ley, y porque así convie- 
neá las necesidades del servicio, 
cree llegado el caso de cumpíirlo 
también, haciendo la oportuna con
vocatoria para 1881.

El i^úmero de plazas que deben 
sacarse á o^gicroñ podrá ser el de _
«cuarenta,> número bastante, cal
culado por el movimiento ordina
rio del personal; pero que sin em
bargo, podrá ser ampliado, si, sien
do este movimiento superior al 
que viene ofrecí endose, se viere 
que aquel número resultaba insig
nificante.

Y como todavía figuran en él 
escalafón algunos cesantes por mo
tivos de salud, que lo son sin per
juicio de volver á la carrera si ¡o 
solicitan después de restablecidos, 
justo es respetar su derecho, y en 
la previsión de que puedan pedir 
ser colocados, debe consignarse que 
en este caso se proveerán las va-
cantes por riguroso turno, una en 

1 un cesante y otra en el Aspirante 
J á quien corresponda.
.x r.Ü míomo 1*0. La misma razón que hizo mo

dificar en anteriores oposiciones el 
reglamento en lo relativo-á las die
tas de los individuos de la Juntó, 
existe hoy, toda vez que no hay en 
el presupuesto actual cantidad al
guna para este objeto: preciso se
rá, por lo tanto, que todos desem
peñen gratuita mente su cargo, sin 
que esta modificación, que ol Go
bierno puedo acordar, usando do 
la autorización que para hacer eco
nomías le concede el art. 66 de la 
ley de Presupuestos de íl de Julio ' 

de 1877, ofrezca inconveniente al
guno en la práctica, conocido co
mo es el desinterés y patriotismo 
do tos Abogados de este ilustró Co
legio y de los Profesores de Dere
cho de la Universidad Central, de 
qae tan relevantes pruebas 
dado en las dos op osiciones 
inamente celebradas. 

han 
úUi-

Las diflea la iràC'

tica ha ofrecido el reglamento de' 
1870 hizo necesaria su modifica
ción mediante los dos Reales de- 
cretosdelO de Febrero de_ 1879 y 
11 de Marzo de 1880, dictados los 
dos á petición y propuesta de la 
Junta calificadora.

Cuando el Consejo de Estado 
informó sobre el segundo de estos 
Reales decretos, indicó ya la con
veniencia de que se pensase en for
mar un nuevo reglamento, su
puesto que el vigente era de impo
sible aplicación ante el gran nú
mero de opositores que todos los 
años se presentaban ai concurso. 
Teniendo presente el Ministro que 
suscribe esta atinada indicación del 
Consejo, y los deseos manifestados 
una y otra vez por la Junta califi
cadora; y considerando que las dos 
modificaciones citadas se dieron 
con carácter provisional, y sólo 
para las oposiciones con ocasión de 
las cuales se dictaron, ha formula
do un nuevo proyecto de reglamen
to, que, pendiente hoy de un trá
mite legal inexcusable, será en 
breve sometido á la aprobación de 
V. M. Entre tanto, puede fijarse 
el número de plazas para 1881, 
cumpliendo así el precepto regla
mentario, lo cual no ocasionará 
perjuicio alguno á los opositores, 
supuesto que los términos no em
pezarán á correr y contarae hasta 
que el nuevo reglamento se publi

g

que en union de la oportuna con
vocatoria.

Fundado en estas considera
ciones, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 13 de Diciembre de 
1880.—Señor: A L. R. P. de V. M., 
Saturnino Alvarez Bugallal.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo prescri
to en e! art. 769 de la ley provi- 
siouai sobre organización del Po
der judicial, en relación con el 80 
de la misma ley; y en vista de las 
razones expuestas por el Ministro 
de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1,’ El número de pla

zas que han de saearse á oposición 
para formar parte de! Cuerpo de 
Aspirantes al Ministerio fiscal en 
el año de 1881 será el de «cua
renta.»

Art. 2." Las oposiciones se ve
rificarán conforme al reglamento 
que oportunamente se pablique al 
efecto.

Art. 3.“ Los que obtengan pla
za en el Cuerpo de Aspirantes se
rán colocados en Promotorías fis
cales de entrada por el Órden con 
que sean calificados por el Tribu
nal que juzgue de su aptitud.

Cuando hubiere cesantes en dis
posición de volver aj servicio, y lo 
solicita.sen, se proveerán por turno 
riguroso las vacantes que ocurran, 
una en un cesante y otra en el As
pirante á quien corresponda.

Art. 4." No obstante lo esta
blecido en el art. 108 de la misma 
ley provisional sobre organización 
del Poder judicial, todos los indi vi-*
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duosde ia J un ta cal i fl cad ora desem- , 
penarán gmt liUmanU su cargo.

Art. 5 “ i'^'J" èl Ministerio de 
Graci.'' y Justicia se dictarán las 
disposiciones necesarias para la eje- 
oueion del presente decreto.

Dado en Palacio á trece de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta, = Alfonso.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Saturnino Alvarez 
Bugallal.

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.
Exornó. Sr.: Visto el expedien

te instruido en esa Dirección ge
neral á consecuencia de haberse 
consultado por la de los Registros 
civil y de la propiedad y del Nota
riado acerca de la ciase de papel 
que debe eraplearse en las diligen
cias de apremio para hacer efecti 
vas Ias correcciones impuestas á 
los Notarios por sus Colegios;

Resultando que la referida con
sulta reconoce por origen el ha
berse negado el Juez de Carrion de 
los Condes á tra mitar un expedien
te de apremio contra el Notario 
Don Joaquin Maria Nevares, si por 
la Junta notarial del Colegio de 
Valladolid, á cuya instancia se se
guía, no se reintegraba el papel 
correspondiente con arreglo á lo 
preceptuado en los artículos 43 y 
44del Real decreto de 12 de Se
tiembre de 1861: -

Resultando que la citada Junta 
sostiene que las diligencias de apre
mio de que se trata pueden exten
derse en papel de oficio, fnndán- 
doae para ello en el reglamento 
del Notariado, en la Real órden de 
3 de Abril de 1868, y en que, caso 
de ser reintegrable el papal inver
tido, corres ponderi a el reintegro 
al apremiado y no á la Junta;

Y resultando que la Sala de go
bierno de la Audiencia de Vallado- 
lid, conformándose con el parecer 
emitido por el Fiscal de S. M., de
claró en sesión de 27 de Enero úl
timo no haber lugar á acceder á 
lo que por la Junta notarial se re
clamaba sobre usó de papel deí se
llo de oficio en los expedientes de 
apremio mandados instruir por la 
misma:

Considerando que ni el regla
mento del Neduriadoq-mi la Real 
órden de 3 de Abril han^derogado 
los preceptos del Real decreto de 
12 da Setiembre de 1861-, en cuyos 
artículos 43 y 44se halla perfecta
mente definida y explicada la ciase 
de papel sellado que debe emplearso 
en las diligencias á que se contrae 
la consulta;

considerando que empleando la 
Hacienda papel del sello 10." en los 
expedientes para la cobranza da 
pontribuciones, con arreglo al ci

tado art. 43, seria anómalo que las 
Juntas notariales lo tramitasen en 
papel de oficio;

Y considerando que siguiéndo- 
se el expediente contra el Notario 
Nevares á instancia de la Junta 
del Colegio de Valladolid, la mis
ma venia obligada á la inversion 
del papel correspondiente; y si es
te se ha omitido, el defraudador es 
la Junta, y ella la única responsa
ble de la multa;

S. M. el Rey (Q. D. G.), con- 
formándose con lo propuesto por 
esa Dirección y lo informado por 
la Asesoría de este Ministerio y !a 
Interveneiou general de la Admi
nistración del Estado, se ha ser
vido disponer que se prevenga á 
la Junta directiva del Colegio nota
rial de Valladolid que en los asun
tos á que se refiere use siempre y 
mande usar el papel de! sedo 11.“; 
debióndose pubficaresta resolución 
en la «Gaceta» para que sirva de 
jurisprudencia y de regla en todos 
los casos que de esta naturaleza 
ocurran en lo sucesivo.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y fines cor
respondientes.

Dios guarde á V. E. muchos 
años.

Madrid 16 de Noviembre de 
1880. — Cos-Gayon.

Sr. Director general de Rentas 
Estancadas.

Ministerio 
da la Gobernación.

REAL DECRETO,
Vengo en nombrar Jefe de Ad

ministración civil de cuarta clase, 
Oficial de la de terceros, en comi
sión, de la Dirección general de Es
tablecimientos penales, á D. Cárlos 
Frontaura, Gobernador civil de la 
provincia de Zamora.

Dado en Palacio á doce de Di
ciembre de mit ochocientos ochen
ta.—Alfonso, -El Ministro de la 
Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo.

Dirección general de Correos 
y Telégrafos.

Sección de Telégrafos.
Con objeto de atender á las ne

cesidades deí servicio de Telégrafos 
y poder cubrir las vacantes que 
vayan ocurriendo en las escalas del 
Cuerpo, he dispuesto que los indi
viduos que hayan aprobado en las 
oposiciones de Mayo último las 
asignaturas de Aspirantes del cita
do Cuerpo, soliciten en todo lo que 
resta de mes y durante el próximo 
de Diciembre su nombramiento de 
Aspirantes alumnos, con objeto de 
empezar las prácticas del servicio 
el día 1." de Enero próximo; en la 

inteligencia que el que no lo solicite 
se entiende que renuncia á los de
rechos que tiene adquiridos.

Madrid 13 de oviembre da 
1880. —El Director general, Alber
to Bosch.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 2428
i Administración de Fomento. 
? Número del expediente 2052.
| D. Antonio Agustín Alvarez Pa- 
i reja, vecino de Priego, de pro fe ■ 
? sion tejedor, habitante en la calle 
1 de Virgen de la Cabeza número 

32, ha presentado á las 12 y 45 
■ minutos de la mañana del día 10 
j del actual, solicitud de registro de 
í 12 pertenencias de la mina titu- 
' ladâ'rAngel de la Guarda 2.*,» de 
f mineral hierro,-plomo y otros, si- 
■ ta en sitio conocido por cerro Co

lorado, en terrenos de D, Pedro 
' Cárlos Avalos Mesa, término de 
’ Priego, lindante al N. E, con ter

renos de D. Fernando Ortíz, por 
: N. con los del Sr. Conde de Arcos, 

por S. 0. con la mina Angel de la 
Guarda y por el E. terrenos del 
espresado Avalos Mesa, cuyo mi
neral es hierro, plomo y otros.

L --La designación que hace es la 
siguiente:.

Se tendrá por punto de partida 
y 1." estaca la número cinco de la 
mina fiel exponento denominada 
Angel de la Guarda; desde esta en 
dirección N. E. se medirán 600 

1 metros colocando la 2." estaca; des
de esta en dirección N. 0. 200 me
tros la 3.*; desde esta en dirección 
S. 0. 600 metros colocando la 4.’ 
intestando con la línea N. 0, de la 
mina «Angel de la Guarda;* desde 
esta al punto de partida sobre la 
línea antedicha se medirán 200 
metros.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de 75 pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
foi malidades de la Ley, por decre
to de 11 del corriente he dispues
to la admisión de la referida soli
citud, salvo mejor derecho, y que 
se anuncie ai público en cumpli
miento al párrafo 2.’ del artículo 
15 da las bases generales para la 
nueva legislación de minas.

Córdoba 14 de Diciembre de 
1880.

El Gobernador, 
El Conde de Fo^íd.

Núm. 2429
Administración de Fomento.

Número del expediente 2051.
D Manuel del Pino y Perez, 

vecino de esta ciudad, de profesión 
Inspector cesante y de 60 años de 
edadf habitante en la calle de Za

patería Vieja número 18, á nom
bre de D. Juan Antonio Romero, 
residente en Montoro, ha presen
tado á las 10 de la mañana del dia 
1,’ del actual solicitud de registro 
de 12 perteneecias de la mina ti
tulada «2 • Bonita,* de mineral co- 

; brizo y otros, sito en la dehesa Ua- 
, mada la Alquitilia, terreno de la 
i propiedad del Sr. Conde de ViUa- 
‘ verde la Alta, término de Monto- 
‘ ro, lindante al E. y S, con tierras 
’ de Don Patricio González, vecino

de Montoro, y al 0. y N. con tier
ras de D. Bartolomé Ayllón, veci
no de Villanueva de Córdoba, cuyo 
mineral es cobrizo y otros

La designación que hace es la 
siguiente;

Se tendrá por punto de partida 
uña Gatería ó socabon de mas de 
cinco metros de largo, situada á 3 
metros del arroyo da la Alquitilia 
en la dehesa del Sr. Conda de Vi
llaverde la Alta la denominada la 
Alquitilia; desde él se medirán en 
dirección al 0. 350 metros fijándo
se la b* estaca; desde esta en di- 
recMon al S. 350 metros, fijándose 
la 2,*; desde esta en dirección al 
E. 100, metros fijándose la 3.*, y 
desde esta en dirección ai N. 200 
metros clavándose la 4.“

b Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de 75 pesetas.

? Y habiendo cumplido con las 
G formalidades de la Ley, por decre- 

to de 11 del corriente he dispuesto 
; la admisión de la referida solici

tud, salvo mejor derecho, y que se 
‘ anuncie al público en cumplimien- 
^ to al párrafo 2.’ (lel artículo 15 de 
? las bases generales para la nueva 
1 legislación de minas.
j Córdoba 14 de Diciembre de 
1 1880.
1 El Gobernador,
1 El Conde de Foícá.

Núm. 2433
Adnalnistractoa económica 

de la provincia de
Córdoba.

Sección de Admiuistfaciou. 
Negociado^ia^Imntas estancadas.

El-diá 31 del. corriente mes se 
retirán de la circulación:

El papeLséUado,
Idemxfe oficio de Tribunales, 
Idém de id. Venta-pública, 
Pagarés de Bienes nacionales, 
papel de pagos al Estado, 

S Sellos de Pólizas de seguros. 
1 Idem de Recibos y cuentas, 

que rigen en el año actúa!, los cua- 
5 les serán sustituidos por otros de 
r iguales clases que empezarán áex- 
i penderee en 1." de Enero próximo. 
1 Para el cange de los efectos 
1 timbrados que caducan, esta Ad- 
1 ministración, de conformidad con 
• lo dispuesto por la Dirección gene- 
í ral de Rentas estancadas, ha acor- 
1 dado se observen las reglas si- 
' guientes:
i 1." El papel y sebos del ano 
i actual que ea 1.* de Enero resulte
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en poder de particulares y corpo
raciones, les será cambiado eu to
dos los días de sol á sol, y hasta el 
31 de referido mes, por otros de 
igual precio y clase, en esta capi
tal, en la expendeduría situada en 
la calle de San Fernando á cargo 
de D- Fernando Dominguez; en loa 
pueblos cabeza de partido adminis
trativo en el estanco á cargo de los 
administradores subalternos, y en 
los demás pueblos en los que desig - 
nen los citados administradores.

S .“ El papel sellado que se pre
sente al cange, será autirizado por 
la persona que lo verifique, eatam- 
pándole y suscribiendo la siguiente 
nota: «Presentado al cange por el 
que suscribe, con cédula personal 
número.,.,, expedida en...,, con 
fecha,..,> El papel que sea presen
tado por las Corporaciones, basta
rá sobi.mente con que sea sellado 
con el que las mismas usen,

3 .® Del mismo modo y en igual 
^^orma serán cambiados los _sellqs 

de póliíKS'yTle'recibos, empero es
tos han de presentarse con distin
ción de clases y precios y pegados 
en medios pliegos de papel blanco 
y en cantidades que no excedan do 
ciento en ciento

4 .‘ El papel y sellos de toci,.; 
clases que se presente ai cange .se
rán cambiados en el acto en todas 
las expendedurías designadas á-ee- 
te servicio, siempre que contengan 
las formalidades que en la regla 
2,* se determinan, á menos que á 
juicio de los encargados de aqüe- 
llas no presenten señales evidentes 
de falsificación, ó que por su exce
siva cantidad infunda sospechas de 
su procedencia ilegítima.

5 .* Si del reconocimiento que 
en su día ha de practicar la Fábri
ca Nacional del Sello, resultase ile- 
gltijoojaiguiip do los efectos, se 
eXigrrá su reiutegro al que lo pre
sentó, sin perjuicio de someterle á 
la acción de los tribunales de jus
ticia.

6 .* Se exceptúa del cange el 
papel de oficio que presenten los 
Tribunales, Corporaciones ó fun
cionarios á quienes se les facilita 
grátis por el Real decreto de 12 de 
Setiembre de 1861.

Lo que esta Administración 
publica en este periódico oficial pa
ra general inteligencia.

Córdoba 13 "de Diciembre de 
1880.—El Jefe económico, Cártos 
Lopez de Longoria.

ÂÏDNTÀI91ËTO.
Núm.2430

Alcaidia constitucional de 
Baena.

Don José Maria Jimenez Gómez, 
Alcalde constitucional de esta 
villa y Presidente del Ilustre 
Ayuntamiento de la misma.
Hago saber: que estando ya en 

el periodo prescripto por las ins
trucciones vigentes en que debe 
ocuparse la Junta pericial de las 
operaciones preparatorias en que 
ha de basarse el repartimiento del 
cupo que para la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería 

corresponda al distrito municipal 
de esta villa en el año próximo de 
1881 á 82, he creído conveniente 
dirigirme, como lo hago, á todos 
los contribuyentes propietarios de 
fincas rústicas ó urbanas, colonos 
y ganaderos, ó en su defecto á sus 
apoderados, administradores ó en
cargados y más especialmente á 
los que hayan tenido variación en 
su riqueza, para que presenten en 
la Secretaría de dicha Corporación 
las relaciones por* duplicado de su 
respectiva riqueza imponible, lo 
cual deberán hacer dentro del pre
ciso término de treinta dias, que, 
contados desde la fecha de este 
anuncio, he señalado de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 24 
del Real decreto de 23 de ibiyo de 
1845; en la inteligencia de que si 
no lo efectúan Ó al hacerlo faltan á 
la exactitud debida, además de 
quedar incursos en las multas que 
determina dicho artículo, pierden 
el derecho de reclamar dal agravio 
que pudiera inferírseles en la eva
cuación que se“pfácliqu6, teniendo 
en cuenta al redactar dichas rela
ciones espresar con toda claridad 
el movimiento que deba hacerse en 
la riqueza, y que para autorizar las 
traslaciones de dominio deberán 
acompañar, ias escrituras ó docu
mentos de dominio registrados en 

_pl de la propiedad, en los que ha de 
constar la nota do exención ó de 
pago del Impuesto de derechos 
reales, sin cuyo requisito no se ha
rá variación alguna de nombres 
en el apéndice.

Y para^que llegue A conocimien
to de los contribuyentes á quienes 
interese se publica y fija el presen
te en Baena á 13 de Diciembre de 
1880.=Jo3é Maria Jimenez,

Núm.2431

Alcaldía constitucional de 
Almodóvar.

Don Miguel Salazar y Muñoz, Al
caide constitucional de esta villa.

Hago saber: á todos los hacen
dados forasteros y vecinos que la
bren ó cultiven fincas en este tér
mino municipal, presenten en el 
término de 15 dias, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, las rela
ciones duplicadas prevenidas por 
el Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, con las alteraciones que ha
yan sufrido las riquezas rústicas, 
urbanas ó pecuarias, á fin de que 
esta Junta que ha de ocuparaeen la 
confección del adéndice al amilla- 
ramiento para el próximo año eco
nómico, pueda tener presenta las 
alteraciones ocurridas en la rique
za y evitar los perjuicios que oca
sionan en falta de estos conoci
mientos.

Almodóvar 14 de Diciembre de 
1 1880.=.Bi Alcalde, Miguel Salazar,

| r*7<fc^ ¡«nBH»<0se».’«-tw.- 

j JOZGÁDOS.
i Núm. 2421.

Juzgado de primera mstaii- 
! cía del distrito de la Mag- 
j dalena ae Sevilla. 
i   
, Don Domingo Fous y Salvé, Juez 
¡ de primera instancia del distrito 

de la Magdalena de esta capital.
Por la presente se cita, por una 

: sola vez y término de diez diás,á Jo- 
¡ sé Torres y Rosa Serrano, sin que 
¡ resulten otras circunstancias, á fin 
! de que dentro del término espre- 
j sado, que empezará á contarse des- 

de la inserción del presente en la 
j «Gaceta de Madrid» y «Boletín ofi- 
i cial» de la provincia de Córdoba, 
i corn parezcan en este Juzgado sito 

calle Teodosio, número catorce, á 
prestar declaración en causa que 
pende en el mismo por malos tra
tamientos á doña Isabel Alvarez y 
simulación en la venta de una 

1 casa.
1 Y para que consté y llegue á 

sus noticias se inserta el presente 
y otros de igual tenor en Sevilla á 

^ diez y ocho de Noviembre de mil 
1 ochocientos ochenta. —-Domingo 
j Fous.—El actuario, Julio Garcia. 
j Núm.2423.
? Juzgado de primera lu'îtau- 
; Cla riel distrito de la izguler- 
! da de esta ciudad de 
j Córdoba. 
j“DoihYhÍ6ní^d6 Santiago Puentes,
1 Juez depriraerft-instaneia del 
j distrito de la izquierda de esta 
i capital.
1 En virtud del presente se con

voca' á todos los que se crean con 
derecho á heredar los bienes de 

- don Diego Gimenez Herrera, falle
cido en el Hospital militar del Co
bre (Isla de Cuba) el veinte de No
viembre de mil ochocientos seten
ta y ocho, siendo Cabo segundo de 
la quinta compañía del Batallón

Mente de piedad y Caja de ahorros de Córdoba,

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
12 de Diciembre de 1880.

Ingresos,

Central, 
Sucursal,

Totales.

Número é importe de las imposiciones.
Imponentes 
por conti
nuación.

19 980
14 1122

Nuevos 
imponentes.

i 1000
1 520

Total 
de impo
nentes.

20
15

Im porte 
en

Rs. vn.
1980’
1642

33 2102 2 1520 35 3622

j Pagos.
1 Central.

Número é importe de los reintegros.

Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegros.

Importe en 
Rls. vn.

> 1 1 70

El Director Gerente, P. 0., Rafael Gimenez Hidalgo. 
1

Cazadores de Villaclara, compa- 
Í rezcan en este Juzgado y por la 
J Fseribanía del infrascrito, en el 
i término de treinta días, á contar 
: desde la pubficaciou de este edicto 

en el «Boietiu uficíal» ce esta ciu- 
: dad y en el de la Habana, apercibí- 
í dos que de no veríficarlo les parará 

el perjuicio que haya lugar; de- 
i biendo hacer constar que don José 
, Gimenez Herrera, hermano del 
1 finado, se ha presentado en solid- 
j tud de que se le declare heredero 
1 de aquel.
i Córdoba veinte de Noviembre 
; de mil ochocieutos ochenta.—Por 
: mandado de S. S., Manuel Barran- 
; eo y Lopez.

j Núm.2426
■ Juzgado de primera instan- 
i da de Alcalá la Real, 
í ==^
. Don Estevan Perez y Torres, Juez 
! de primera instancia de esta ciu- 

dad y su partido.
Por el presente cito, llamo y 

j emplazo á Joaquín Ruiz el Ciego, 
í vecino de Bujalance, y á Cristóbal 
¡ Arcos Repello, con residencia en 
i Linares, para que en el término de 
; ocho días, contados desde la inser

ción del presente en la «Gaceta de 
Madrid» y «Boletín oficial» de esta 
provincia, comparezcan en la Sala 

1 Audieucia de este Juzgado con el 
i fiu de prestar sus inquisitivas, 
' acordadas en la sumaria que se ins- 
j truye contra Juan Salvador Guer- 
i rero y consortes, sobre hurto de 
'. 'cinco caballerías- de., la propiedad 

de Pedro José de Martos Gallardo y 
Antonio Cuevas Gonz alez, vecinos 
de la villa de Alcaudete; apercibi
dos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado eu la ciudad de Alcalá la 
Real á once de Diciembre de mil 
ochoci en tos ochenta,™ Estevan Fe
rez y Torres.—Por mandado de 

. S. S., Valeriano del Castillo y Oria,
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ANOBKIOS.

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados al óleo, SO centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido coa el im por
te, á las oficinas de «El Cascabel.» 
donde se reciben euc;-trgos de re
tratos de más ó raénos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.

EL CASCABEL.
Periódico literario, moral, ilastra- 
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado.—Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

A^ UNCIO.
Hasta el día 31 del presente 

raes de Diciembre se admiten pro
posiciones para el arriendo da los 
cortijos que á continuadon se es- 
presan, pertenecientes á la testa
mentaría del Exemo Sr. Duque de 
Medinaceli.

El cortijo Calamorro del Cam- 
- bron, término de Montalvan, eom- 

- puesto de 389 fanegas de tierra de 
total cabida, de ellas 67 fanegas 
término de Santaella.

El cortijo del Medio, término 
de Montalvan, de cabida total de 
334 fanegas 6 celemines de tierra.

El cortijo Primer sobrante, tér
mino de Montalvan, que consta de 
36 fanegas de tierra de total ca
bida.

El cortijo Segundo sobrante, eú 
dicho término de Montalvan, con 
cabida total de 56 fanegas de tierra.

El cortijo Fuente Felipa, térmi
no de Santaelia, cora puesto de 590 
fanegas de tierra de total cabida.

El cortijo primera mitad de 
Duernas, término de la ciudad de 
Córdoba, compuesto de 714 fane
gas y 9 celemines de total cabida.

Las personas que deseen inte
resarse en dichos arriendos, pue
den presentar sus proposiciones 
hasta las doce de dicho dia, en esta 
Administración donde encontrarán 
de manifiesto el pliego de condi
ciones.

Montilla 2 de Diciembre de 1880. 
—Ga.spar Gómez.

EDICION ECOKOMIOa Y COM
PLETA.

Códigos españolas antigües y mo- 
dernoscon las últimas reformas pu- 
btieadoB bajo ia direeeioB def iimo. 
Sr. D. Juan Vaioro de Tornos Abo 
gado de beneficencia de la provin 
cia de Madrid, de la Junta dé ra 
forma pesitencisria, Jefe superiof 
de Adninistravion eivii. etc*, oie-, 
etc . eos la coiaboraoîcin de varios 
letrados Ooi iiusiro cofr^io de Ma

■ d/i.-E
î:5 tornos.“ -usa ptsaia si tomoi

Prospecto.
Han eido tatitos y tas divusos 

loa elementos que han contribuido a 
iormar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que so debemo 
extrañamos de que nuestra iegis- 
laoion sea tan aahorme y variada

Slementoe romanos con las Parti 
das, iudlgenas con el Fuero Real, 
goLícoa con el Fuero Juzgo, forales 
coa el siarúmoro de privilegios y 
cartas pueblás que con facilidad de 
baa los reyes á sos villas y ciuda
des, todos ellos bao venido forman - 
do nuestra 'egiaiación y iodos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad, Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, A sus costumbras como 
ndívldno, y iodo lo que 30 roza ó 
incumbe a «ate el ornea;» panicaiar, 
aturado de loa puonios, esta encar 
gado b,a eiloí)- consí-tuyo pu vida de 
íaI íaodo. que coa difienliAd tbí*n 
donan un oarocho civil por otro: 03 
aquí la diveraidad da Códigos ea 
uiiea^ra Isgislaoiou, por la dificultad 
con que csih< uno do «¡los tropozabs 
p.^ra (irrogár al anterior.

iafiaiñad de trabajos y leatE- 
-f‘¿s so bill Ctápr^ndiriio para uci- 
fioar naestra legisiacioa: xrebajo 
inútii, porque no se ha oonsF-guido 
nada; todos los Códigos, desda las úi- 
timaif leyes y la Novienah Recopila ■ 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicacien continua en 1.« 
Tribunales de Justicia.

Dado cato antecedents, no creé 
moa necesario encarecer la impor- 
tancia de la presenta obra^ que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y vea tajas se pre- 

i 8«ntaa alaras, mejor dicho, se im 
■ ponen A periíoa y legos en legisla’ 
• cioc; A todos les es Util 6 indispeu
1 sable tener las layas ds su pi-iris; A 

sus jurisperitos, por eu misma profe
sión; í to'ies los ciudadanos, porgue 

‘ U igúcrfiBcia de la ley uj puede .lie 
. gándose ellos de recoger loa tornee 

la Madrid. -
Varias haa sido, por gata razón

1X8 edicioaca quo se han hecho de ioa_ ; 
Códigos, p-oro que por an etecaivo

1
coate no ostia ai ahiánoa de todas las 
forlanaa, al por su desmedido volu
men, A causado' lujo da la edición, 
son de fácil manejo y so se paoden 
llevar à loa Tribunales, para laar, ea 
los informas ora les, las citas de las 
leyes que à nueatro derecho eonvís- 
nrm. Estos incoa venia a tes y neegíi- 
dadas que hornos sentido en nassira 
práctica, eos han hecuo coneebir «1 
peasarsienXo de remediarios para 
siompre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colaccion tiene an 
precio fabulosamente barato.' nadi^ 
habrá que no pueda dar ana peseta 
por an torno de los Códigos, y sa *&— 
málio facihta el poder lievarioa en la 
mano ó en si bolsillo. Además pabii 
carean?» tambieo, eoloccioaad&s, las 
¡oyes raeder/ías con sus reformes, 
que andan eenaroîdas y diseminadas 
«n diversos volúmenes de distintos 
tiimahoa ó impr^ionsa.

Ai friato de cada Código presan- 
i&reir-cs un resaña histórica del mis- 
m-o, hecha por uno de auostros dis
tinguidos compsaeros, y à ta cabeza, 
de 1 3 )«yí:3 m< dernes daremos tam
bién la exposición de motivos que 
sistnp '0 las acompafit. y algunos co
mentarios sobre ÍK3 taisraas leyes, 
obra de «raiaíintes jurisconsnitoe.

No se nos oculta la importancia 
de la emprssi quo acometemos y la 
ínibriofidaddii cuastraa fuerzas; co* 
íjiicsaios la iodiíeronoia de nuestro 
paie es cLits'ux; ¿a o--ras cieníí.^eas, 
pero teaemoí íé .0 ©i auxilio ^0® h®3 
41-. preaCároo» anestros atjEpafiero». 
de todíi España, â quieotd -.-os snuo 
games eona^dot! on que soft h, n da 
prestar an ayedít on uu® obra yo^por 
sa líjíorós acometomos y que ha de 
edundaí on bien de tedes.

Madrid, <878.
Condiciones de la publicación.

La obra constará de 26 tonos de

1

f

100 púginis, en 8.’, busa pspel ex’ 
aelente y olaríaioja itapresion.

El preaio de cada íoiaao será de 
un/^ pes^ti en toda gipada.—Se pu 
blicArán dos tomos oída mas* uno do 
cy^s antiguas y otro da layas mo
er naa.

No as airva olngun tomo quí no 
se pagua adela nudo.

Loa gas q-iiocxn abonar al impjr 
te da toda la pabiioacioa tendrá uca 
rebaja do seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra poc ss¿en¿a y ciftec 
reales.

A loa Ubreras se ias harAan* re 
brja da ío por ItfO, t-jmaods dasde 
SU templares pí,i'a arriba* y ¿ajir- 

tüü'ií *, «i
' ers. pj^fd. o vi fes r ei curaplitni uto d* 
pun ohUgRcjoíi ó M .ií -ti^o dit Uí;a 
iníríiccioa Isgab

Se suscribe an Madrid, Serrano 
63, 6 dolida ¿o dirigíesn los peJidna 
la correspond»ffia, saa sób.^e a! ad- 
winiatraidrrxU ¡a ohra, y üo todas-Uíj-

Í

AVisa 
á los Sres. Alcaldes Presideole de la 
Jupias yanicipabs e Amiilaraínicoa 

lo de esta Proviucia.
Don Manuel Aavarro y García 

Procurador del Colegio de esla ciu
dad y apoderado de varios Aynota- 
raiealos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Geróoimo Paez autne- 
ro 10, ba sido nombrado Hepresen- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido ea Madrid, San Sar- 
lolomé i Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D. Cárlos fiomez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, úrbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Haramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen uLitizar los servicios de dicoc 
Centro, para que valieudose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la impresa se en 
carga sin mas retribución que lases' 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
terio de Hacienda de tos recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo ai artículo 174 del Regla
mento.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares soa 
de la incumbencia eselusiva del Cen
tro General resolverías y á el debe
rán dirigirse la a comunicacionea.

PESAS Y MEDID AS LEGALES.

Sis hau recibido directamenta de 
fábrica en la Libraría del «Diario.*

A la Guardia civil.
Hequisitonas, reci

bos de haberes y de 
presos» se hallan da ven
ta en la impronta, libre
ría y hUigraha dai« -Ha
rio de Lórdoha,» cade 
de ban Fernando núme
ro 54 y Letradoaia«

M
Arread araiento en subasta.
En subasta privada que tendrá 

lugar á las doce dei día 20 del mes 
actual en casa de su propietaria la 
Exorna. Sra. Marquesa viuda de 
Guadalcázar, se arrienda por cua
tro años á contar desde 1/ de Ene
ro próximo, la hacienda denomi
nada de Guadalora en término de 
la villa da Homachílelos, compues
ta de olivar con mobno aceitero, 
bodega y demás artefactos, enci
nar, monte bajo, tierras para sem
brar y huerta, con arreglo al plie
go de condiciones que desde el día 
está de manifiesto en las oficinas 
de oicha casa.

Listas de revista^ dis
tribuciones, ajustes» pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. §« 
venden en los despachos 
del cüiario de Córdoba,, 
í-ietradda th y ig y^an 
Femando 34.

Facturas de cupoues 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan te 
venta en la imprenta da 
este periódico sau Fer- 
liando 34 y Letrados/  ̂^.

GUIA
do los Jueces taunicipales en materia 

criaiihal por
D. Vicente Vieites y Z^ereirOf 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende ea Barba tro 

Coso, núm, 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirsa á 

0. Gabriel Pueyo, acempádaado su 
importe ou libranzas ó sellos.

A los Secretarios de 
ayuntaiuieuto.

BeparUiuiejitó'Y'M^ 
trieula

Los pliegos-estados 
para la forínacíon de la 
Matricula de subsidio y 
Kto par ti unen lo por U'r- 
ntonal, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra náunieipaie^ j con ar 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
¿el ’'^Uiario de GórJoha, 
Letrados Ih y San W- 
nando 34,

læ]^^3db díl Di-xrw g^ ff^.-í.í^A
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